
PODER JUDICl!\,L DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 125/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro. 
Escrito y anexos de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como 038022 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Documentales recibidas e)la Oficin. a de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

~ 
::"": 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 

Con. el escrito y los anexos de cuénta, fórmese ogístrese el 

expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer Luis 

Raúl González Pérez, quien se ostenta como Pres~e de la Comisión 

NaciOnal de los Derechos Humanos, en la cual scilÍcita se declare la 

invalidez de lo siguiente: ~ . 

"El artículo 14 D, fracción IX, de la Ley Orgánica d"J Poder Judicial del Estado 
de Jalisco, reformado mediante Decreto·~' ero 27391/LXll/19, publicado en 
el Periódico Oficial de esa entidad el O 1 . ubre de 2019, cuyo contenido 
. se transcribe a continuación: · · 

Artículo 14 D. El Director del Centr?~ Evaluación de Control de Confianza 
deberá cumplir con los requisitos si~es: 

/.-VIII. (. . .): 

IX. No haber sido sancionadrf>pq,r alguna autoridad administrativa Federal, 
Estatal o municipal, o por el C'O:bJjo de la Judicatura con motivo de una queja 
presentada en su contra o de un procedimiento de responsabilidad 
administrativa iniciado de oficio." 

~· 
Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero3 , 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Pres.idente de la Suprema Ccirte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto.de resolución como para instruir el procedimiento ( ... ] 

 
 
 
 
 



¡.ACCIÓN DE' /NCONSTIT'UCIONALJDAD 12512019 

del F{eglamento Interior de esta Suprema Co11e dH Justicia de lia Nación, 

túrnese estB expedient,e ********** para 

que instruya el procedimiento respectivo, según el registro que al efec1to se 

lleva en la SubsHcretarfa General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firma el Ministnl A11ull'o Zaldívair Le1lc1 de: Larn~a. 
1 

Presidente de la Sup1rema Cortte dq~ Justicia de la1 Nación, quilen actúa 
1 

con Carmina Cprtés Ftodríguez, Secretaria de la Sección die Trámitei die 
i 

Controversias qonstitucionales y de AccionHs de lnconstitucionalidad die lla 

Subsecretaría 1~,eneral de Acuerdos d13 este Alto Tribunal, qu1e da fo. 

' ~-
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